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Plantean
20años de
cárcel por
corrupción
inmobiliaria
Jefe de Gobierno envía

iniciativa para endurecer

penas ante "crecimiento

exponencial" en BJ

FRIDA SANCHEZ

Eljefed Gobierno, MartíBatres, en-

vió al Congreso capitalino una ini-

ciativa para reformar el Código Pe-
nal local con el fin de combatir la

corrupción inmobiliaria imponer
penas de hasta 20 años de prisión
funcionarios involucrados en este

delito, incluidos los familiares.
El mandatario informó queentre

2009 2021 hubo un "incremento
exponencial" de inmuebles con ni-
veles excedentes por encima de la

norma, particularmente en la alcal-
día Benito Juárez, pues mientrasen

2009 se registraron 12 casos, para
2022 fueron 158.

"Esteese lapso, este quese men-

ciona aquí, es el lapso de gobierno
del Cártel Inmobiliario en Benito
Juárez. Se da un crecimiento enor-

me", dijo en uneventoen el quees-

tuvo presente Ulises Lara, encarga-
do de despacho de la Fiscalia Gene-
ral de Justicia capitalina.

Batres aseguró que este fenóme-
no tiene otros efectos negativos de-
bido que los inmuebles son cons-

truidos de manera irregular.

"La corrupción inmobiliariaesen

sí mismo un problema de carácter
moral, porquesignifica un enrique-
cimiento ilícito de funcionarios
porque tiene impactos sociales, es-

pecialmente en el encarecimiento
de la vivienda, en la especulación
con los costos del suelo, un impacto
en la provisión de agua, un impacto
en materia de protección civil, por
todas estas razones es que se com-

bate en la Ciudad de México la co-

rrupción inmobiliaria se va se-

guir combatiendo", dijo.
La iniciativa contempla la crea-

ción de un capítulo 15 en el Código
Penal local, en cuyo artículo 276 se

establece que delito decorrupción
inmobiliaria lo comete "el servidor
público quepermita por acción, por
omisión tolere la construcción de
inmuebles la construcción de pi-
SOS adicionales los autorizados
el cumplimiento de los requisitos
establecidos en la ley'

La sanción por estos actos sería
de entre 10 20 años de cárcel se

agravaría en una mitad más en los

casos en quelosservidores públicos
involucrados obtengan un benefi-

cio económico; estas infracciones
alcanzarían los familiares.

"Con este artículo sancionamos
al servidor público la red de fa-
miliares que intervienen actual-
mente en este tipo de operaciones
de corrupción inmobiliaria", con-

mandatario

MARTI BATRES
Jefe de Gobierno de laCDMX

"Con este articulo
sancionamos al servidor
público la red de
familiares que intervienen
actualmente en este tipo
de operaciones de
corrupción inmobiliaria"
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La corrupción inmobiliaria impacta
en el encarecimiento de la vivienda,

entre otros factores, dijo Batres.




